
MUN¢lP^LIDAD
DE COLNA

SECRÉT^RI^ N u N k|P^L

DECRETO NO:  E47/2oi8

E
COLINA,   09 de Enero de 2018.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcald¡c¡o
NO  E-2689/2017 de fecha  27 de  Diciembre   de 2017,  que  Promulga  la  modificación
del Convenio de Transferencia de  fecha   14  de Noviembre  de 2017, suscrito  entre
el       GOBIERNO    REGIONAL   METROPOLITANO,   y   la    lVIUNICIPALIDAD    DE
COLINA, para la ejecución del Proyecto denominado Construcción Ciclovía Avenida
San  Martin  entre  Coquimbo y Terminal,  código  BIP  30420425-0.   2)  Memorándum
NO  13/18 de fecha  O9  de  Enero   de  2018,  del  Director de  Secplan  mediante  el  cual
solicíta  rectificar eI  Decreto Alcald¡cio  antes  individualizado,  por error de  digitac¡Ón
en  nombre  del  proyecto;  y,   las,  atribuciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695
Orgánica   Constitucional   de   Munic¡palidades,   Ley   NO   19.880   sobre   base  de   los
procedimientos  administrativos,  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-       RECTIFIQUESE       el       Decreto       Alcaldicio
E-E-2689/2017 de fecha 27 de Diciembre   de 2017,  que  Promulga la modificac¡ón
del Conven¡o de Transferencia de  fecha   14  de Noviembre  de 2017, suscrito  entre
el    GOBIERNO    REGIONAL    METROPOLITANO,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE
COLINA,      para   la   ejecución   del   Proyecto   denominado   Construcc¡ón   Ciclovía
Avenida  San   Martín  entre  Coquimbo  y  Terminal,   código  BIP  30420425-0;   en  el
siguiente tenor:

DICE:
Para la ejecución del  Proyecto denominado "Construcción Ciclovía Aven¡da San
Martín entre Co uimbo Terminal",  códÍ o BIP 30420425-0.

DEBE  DECIR:

lVIOR/ACA/EAQ/PSS/mcm.
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Administración  Municipal
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NO+/2ois

Ant.:  Lo que ¡ndica.

Mat.:  Sol¡cita  rectificar decreto
E-2689/2017.

coiinag   §   F_NIE    :J{m

DE COLIN^
lJ\  ri"pr  de  lo  Nu±stro

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretar¡a Comunal de Planificación

DE    :  SR.  PABLO SEPÜLVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A       :  SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

Junto con saludar,  solicito a  usted  rectificar Decreto Alcaldicio  NO E-2689/2017 de fecha 27
de   diciembre   deI   2017,   donde   se  sol¡cita   decretar  la   modificación   del   convenio   del   proyecto
denominado  llConstrucción  Pav¡mento  Pasaje  Los  Acac¡os,  comuna  de  CoI¡na"  cód,go  BIP
3O420425-0, según se detalla a cont¡nuac¡óm

i`   ,DICE             -.íJ^±dSÍ,=t+~-``, `    'I4<
`` `*:í7`:j&DEBE§DECI R-,| f1

1.-Para a      ejecución            del      proyecto 1.-Para      la      eJecucion             del       proyecto

denom¡nado         étConstrucción         Ciclov`La denom¡nado      "Construcción      Pavimento

Aven¡da   San   Martin   entre   Coquimbo   yterminal". Pasaje Los Acacios, comuna de Col¡na".

Se adjunta decreto el cual  se sol¡cita rect¡ficar.
=--__-

/,, ::  :-;;:b¡: ;L;:..:.\
Saluda atentamente,

PABLO`SEPÚ
-=_/'       DI

SECRETARIA COIVl

A SEMINARIO
OR
DE PLANIFICAClÓN

n:
Mun`icipal

PSS
Dist
-Sec'retaI
-Secplan
-Archivo

SECRETARIA MUNICIPA

-9   ENE,    20I8
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l_a  ri`clor  d` lo  Nucslrq

MEMORÁNDuM NO&/2017

Ant.: "Construcción Pavimento
Pasaje Los  Acac¡os, comuna de
Coi'ina,i'

Mat.:  Sol¡cita decretar modificac¡ón
de convenio del  proyecto

Adj:  Resoluc¡ón Exenta NO 2837del
Gobierno Reglonal Metropolitano de
Sant¡ago,  con fecha  Ol  de d¡ciembre
de  2017.

Col¡naI     2    L;    ()iTC     ¿iui/

l

DE    :  SR. ALVARO  QulLODRAN  LETTICH
SECRETARIA COMuNAL DE PLANIFICAClÓN  (S)

A       :SR.DAVIDVEGABECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por  medio  del  presente,  soI¡cito  a  usted,  decretar  modificación  de  convenio  suscrito  el  14

g: ncOoYllneamdb:i_:ieo_y2~e:c1_t7o_; {?cn:rnes:iuGcOc%enrnpOa5ie#:Onnta: ¥ae:raOjPeOslltLaonsaÁ:aScion:I,agOo#naMdu:lCéPoiil:daa,Jdr,

3:du:gu:aB¿Pc¢fi&¿2oO-4d2e-;:c9:!lavSenqaorideeSt:aOnms?earreenC::antqeuSeV{ueeneanpreonbamdOod;f:CrarreesloRlacFóOneeSxtgPnutlaadNOoieon4l;
de  26  de  abril  de  2016 y  promulgado  según  Decreto Alcald¡cio  NOE-875/2016,  de  12  de  mayo  de
2016,    respecto  del  term¡no  acordado  para  la  efectiva  reaI¡zac¡ón  del  proyecto,  acordando  que
este   no   podrá   exceder  de   catorce   (13)   meses   contados   desde   el   acta   de   entrega   de   los
respect¡vos terrenos.

Saluda atentamente,

AQL/s
Distri uCIOn

-Secplan
-Archívo

un¡cipal
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DECRETO  NO    E-2689/2O17

COLINA,    27 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Decreto
Alcaldic¡o  NO E-875/2016  de fecha  12 de  Mayo de 2016,  que promulga el  Conven¡o
de Transferenc¡a de fecha 17 de Marzo de 2016, suscrito entre el Gob¡erno Regional
Metropolitano   de   Sant¡ago,   y   la   Munjcjpal¡dad   de   Colina,   para   la   ejecucÍÓn   del
Proyecto  denom¡nado  Construcción  Pav¡mento  Pasaje  Los  Acacios  Comuna  de
Colina,   código   BIP  30420425-0.  2)   Resoluc¡ón   Exenta  NO  2837  de  fecha  Ol   de
Dic¡embre    de    2017,    del    Gob¡erno    Regional    (lntendenc¡a).    Que    aprueba    la
modif¡cac¡ón de  convenio de Transferencia.  3)  Memorándum     NO 826/17   de fecha
26  de  DÍc¡embre     de  2017,  del  Secretar¡o  Comunal  de  Planificación  (S),  mediante
el  cual  remite  Modificac¡ón  de  Convenio    Transferenc¡a  de  recursos  suscr¡to  con
fecha   14  de  Nov¡embre    de  2017.  entre  el  Gob¡erno  Regional  Metropol¡tano  de
Santiago,    y    la     Municipalidad    de    Colina,     para    d¡ctar    el     Decreto    Alcaldicio
correspondjente;   y,   en v¡rtud a   las atribuciones que me conf¡ere   la  Ley NO  18.695,
Orgánica   Const¡tucional  de  Municipal¡dades,   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso   a   la
jnformac¡Ón    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedim¡entos  admin¡strativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  la  mod¡ficación  del  Conven`io
de  Transferencia   de     fecha      14     de   Noviembre     de   2017,   suscrito     entre   el
GOBIERNO   REGIONAL   METROPOLITANO,   en   adelante   Gob¡erno   Reg¡onal
representado     por  su   lntendente  y  órgano  Ejecut¡vo,  don  CLAUDIO  ORREGO
LARRAIN,   y   la    MUNICIPALIDAD    DE   COLINA,   en   adelante   denominada   la
Municipalidad   o   Entidad   Receptora,     representada   por  su   alcalde   don   MARIO
OLAVARRIA    RODRIGuEZ,    para    la    ejecuc¡Ón        del    Proyecto    denominado
Constr`ucción\.JC¡clovía Avenida  San  Martín  entre  Coquimbo y Term¡nal,\rcódlgo  BIP

t~`3._0`4i9_4_2#} en e! s¡gu¡ente tenor:

-     Por  el  presente  ¡nstrumento  se  modifica  la  cláusula  octavo  del  convenio  ya
ind¡vidualizado quedando como sigue:

-     El  plazo  de  vigenc¡a  del  presente  convenio  comenzará  desde  la fecha  de  tota¡
tramitac¡ón  del  último acto admin¡strativo que  lo apruebe.

-     una  vez  tram¡tada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio  la  Ent¡dad
Receptora tendrá  un  plazo  máximo de  se¡s  meses  para  conclu¡r el  proceso  de
licitac¡ón  con  la  f¡rma  del  decreto  de  adjudicación.   En  casos  fundadosi   y  no
atingentes  a  la entidad  receptora,  ésta  podrá solicitar formalmente  la  extens¡Ón
de plazo para la ejecución del proyecto.

-     S¡n  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anter¡or,  la  efect¡va  ejecución  de  las
obras no podrá exceder de diez meses contados desde el día siguiente háb¡l de
la fecha de entrega del/los terreno(s),  según  respectivas actas de entrega.

1
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2.-      En      todo      lo      no      modificado      rige
Íntegramente  el  convenio  de  Transferenc¡a  ¡ndividualizado  en  la  clausula  primera
del  presente  instrumento,  promu'gado  con  el  Decreto  Alcaldicio  NO  E-875/2016  de
fecha  12 de Mayo de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION-.

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-     Alcaldía
-Adm¡n¡strac¡Ón  Municipal

-Secretaria  Mun¡cipal
-Direcciónde  Control
-     Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Direcc¡ón  de Administración y F¡nanzas
-    Ley de Transparenc¡a
-Of¡cina  de  PartesyArchivo
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